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ARTICULO 1°.- Que vería con agrado la iniciativa del Gobierno nacional de instalar un

"enlace marítimo permanente" entre las provincias de Santa Cruz y Tierra del Fuego, toda

vez que ello supone el logro de una esperada y adecuada vertebración territorial de la

Argentina en general y de la región patagónica en particular.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1998.
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